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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 13 de junio de 2008, por la que se ce-
san Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía, por 
el grupo de representantes de personalidades de reco-
nocido prestigio en la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.c) del 
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula 
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares 
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el mencionado 
artículo 10 de dicho Decreto,

D I S P O N G O
Artículo Único. Cesar como Consejeros del Consejo Esco-

lar de Andalucía, por el grupo de representantes de Personali-
dades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza a:

Titular: Doña Carmen Rodríguez Martínez.
Sustituto: Don Carlos Gómez Oliver.
Titular: Doña M.ª José Vázquez Morillo.
Sustituto: Don Fernando Contreras Ibáñez.
Titular: Doña Mercedes González Fontádez.
Sustituta: Doña M.ª Luz Osorio Teva.
Titular: Don Emilio Iguaz de Miguel.
Titular: Don Emilio Solís Ramírez.
Sustituto: Don Manuel Alcaide Calderón.

Sevilla, 13 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía 
por el grupo de representantes de personalidades de 
reconocido prestigio en la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de 
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del 
citado Decreto,

D I S P O N G O
Artículo Único. Nombrar como Consejeros del Consejo 

Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Per-
sonalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a: 

Titular: Doña María Pilar Jiménez Trueba.
Sustituto: Don Manuel Alcaide Calderón.
Titular: Don Emilio Iguaz de Miguel.
Titular: Doña Mercedes González Fontádez.
Sustituta: Doña M.ª Luz Osorio Teva.
Titular:  Doña Ana Gámez Tapias.
Titular: Doña María Teresa Varón García.
Sustituto: Don Alberto Ollero Calatayud.

Sevilla, 13 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de esta Universidad, a los aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas convo-
cadas mediante Resolución que se cita. 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universi-
dad, convocadas mediante Resolución de 30 de julio de 2007 
(BOJA de 27 de agosto de 2007).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo, orde-
nados de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de ca-
rrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de 
5 de abril (BOE del 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el 
Rector o el Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo), 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción 
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el que se es-
tablece el modelo F.2.R., del que se enviará copia a la Oficina 
Delegada del Registro Central de Personal en la Subdirección 
General de Proceso de Datos de la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer potestativamente re-
curso de Reposición, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artículos 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero) o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 


